
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Concepción, Antioquia diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Deslinde y amojonamiento 

Demandante Ediluz Arena Marin y otro  

Demandado Lina María Atehortua  y otro 

Radicado 05206-40-89-001-2022-00091-00 

Providencia Interlocutorio N°111 

Asunto Requiere  

 

Previo a decretar la medida de inscripción de demanda solicitada con 

anterioridad, se requiere a la parte actora a fin de que se sirva adecuar la póliza 

judicial, a efectos de que se indique el tipo de proceso y radicado, además el 

tomador o su apoderado debe suscribirla.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

BERNARDO SIERRA GONZÁLEZ  

JUEZ 
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Juez
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